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Observatorio en Derechos Humanos para Antioquia  
Instituto Popular de Capacitación -IPC- 
 
 
Presentación 
 
La situación de los derechos humanos en la ciudad de Medellín en la actualidad, 
continúa siendo una preocupación para las organizaciones defensoras de 
derechos humanos como el IPC. Con el presente informe, nos proponemos 
mostrar a partir de los derechos civiles y políticos el panorama de la ciudad en 
esta materia, correlacionado con formas de intervención y tratamiento 
implementadas desde la institucionalidad local. En consecuencia, realizaremos un 
recorrido por: 
 

1. La dinámica del conflicto en la ciudad. 
2. Los efectos en materia de derechos humanos y los discursos en el contexto 

actual.  
3. Algunas medidas adoptadas para contrarrestar la ola de violencia que azota 

la capital antioqueña.  
4. Algunas recomendaciones. 

 
En el último año en particular, las explicaciones en torno a las conflictividades y 
manifestaciones de violencia directa que se expresan en Medellín llaman la 
atención sobre las bandas delincuenciales o criminales, en ocasiones, como si se 
tratase de un fenómeno nuevo. El caso de Medellín, reviste tal complejidad que a 
través de la historia, los diversos conflictos y manifestaciones violentas que allí se 
han albergado, se imbricaron con el conflicto armado nacional generando auges y 
caídas, rupturas y continuidades, de unos y otros conflictos.  
 
 
1. Dinámica del conflicto en Medellín 
 
Durante el año 2009, la dinámica del conflicto en la ciudad estuvo marcada por un 
drástico incremento en las cifras de homicidios; amenazas a sectores 
poblacionales concretos, a defensores de derechos humanos, sindicalistas, líderes 
sociales y estudiantes universitarios; ataques a testigos y a desmovilizados; 
desplazamiento intraurbano y reclutamiento forzado. Estos hechos, a grandes 
rasgos dejan entrever que la situación de Medellín no se reduce exclusivamente a 
las vendetas entre grupos delincuenciales por el control de los circuitos ilegales. 
No obstante, el termómetro para medir la inseguridad y la violencia urbana, han 
sido las cifras de homicidios. De allí que se haya ido afincando un discurso oficial 
que desdice los matices políticos y la persistencia de un conflicto armado en la 
ciudad, reduciéndolo a un asunto de venganzas y reacomodos en las estructuras 
del poder criminal.  
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Esta problemática hunde sus raíces en la historia de la ciudad, en la marginalidad, 
la exclusión y la represión estatal de sectores sociales, desde donde se generó a 
través de los años, un caldo de cultivo de manifestaciones de delincuencia, 
autodefensa, milicias y paramilitarismo. Se tejieron intrincadas redes de poder 
entre los actores del conflicto que se han enfrentado por el control territorial 
provocando pequeñas y grandes guerras en el escenario urbano. Las bandas o 
combos a los que en la actualidad se les atribuye la escalada violenta, no son 
actores nuevos en el devenir de la historia, son actores que se han reconfigurado 
a través de décadas enteras y hoy en día poseen el acumulado de diferentes 
guerras y se han renovado generacionalmente.  
 
Empero, analizar la situación actual desde los ejes de disputa de las bandas 
delincuenciales propiamente dichas, desdibuja buena parte de las aristas que 
connota la situación actual y que sugieren una mirada más detenida. Por lo tanto, 
proponemos enfocarnos hacia dos ejes de discusión:  
 

a. Las amenazas, intimidación y terror persisten.  
b. El conflicto armado no desaparece: Las zonas grises. 

 
a. Las amenazas, intimidación y terror persisten. 
 
Los primeros meses del año 2009 demarcaron el camino de lo que sería la 
escalada violenta en la ciudad. En los meses de febrero y marzo en los barrios de 
Medellín y otros municipios de Colombia, retornó la imposición del miedo como 
mecanismo de control social cuando en las calles y los e-mails de ciudadanos 
circularon panfletos amenazantes; a partir de ahí, los habitantes de muchos 
barrios de Medellín tuvieron que encerrarse antes de las 10 de la noche en sus 
casas. Este acto que configuró un poder invisible y tangible, denunciado y 
desmentido, creó un ambiente de incertidumbre y angustia social.  
 
Las acciones de violencia que venían en incremento desde el año 2008 son el 
correlato de la inseguridad, y la experiencia del día a día de quienes habitan las 
zonas marginadas del país, puso en el epicentro el miedo como construcción 
social donde se rememoran los momentos inaugurales de periodos de violencia 
ocurridos en el pasado. “Al menos 20 ciudades de todo el país se han visto circular 
panfletos amenazantes […]. Las ciudades más afectadas con estos panfletos son 
Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cali, Barrancabermeja, Cúcuta, Pereira, 
Neiva, Armenia, Sincelejo y Villavicencio, donde campean bandas emergentes 
como las Águilas Negras o reductos no desmovilizados del paramilitarismo”1. 
 
Este fenómeno tiene por lo menos dos puntos en común: los panfletos fueron 
dirigidos a determinados sectores poblacionales (población LGBT, jóvenes, líderes 
y liderezas comunitarios, drogadictos, prostitutas y ladrones) y fueron distribuidos 

���������������������������������������� �������������������
1 “Lluvia de panfletos amenazantes”, Revista Semana (18 de marzo de 2009), [en línea], disponible en: 
http://www.semana.com/noticias-seguridad/lluvia-panfletos-amenazantes/121884.aspx, consulta: mayo 9 de 2009.    
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en zonas marginales, dándonos indicios de una táctica planificada para controlar 
los sectores en los que se están librando disputas territoriales; tal es el caso de 
Medellín, donde se han dibujado fronteras invisibles entre unos y otros barrios.  
 
En la ciudad de Medellín los panfletos que anunciaron “llegó la hora de la limpieza 
social” aparecieron en los barrios Santo Domingo Savio, Pajarito, La Campiña, 
Castilla, Manrique, Campo Valdez, La Floresta, El Popular y El Raudal; en el área 
metropolitana circularon en Bello e Itagüí. A la aparición de estos volantes se 
suma la presencia de hombres encapuchados en los barrios de Castilla cerca al 
sector de Kennedy y en Moravia; en Bello en los barrios Pachelli  y Zamora.  El 
mismo panfleto comenzó a circular en Andes  municipio del Suroeste y en el 
Urabá Antioqueño2.  Las amenazas escritas difundidas rápidamente por el temor 
que infringen, llegaron por medios virtuales en el mes de marzo a líderes 
estudiantiles de la Universidad de Antioquia; el mensaje fue firmado por el Bloque 
Antioqueño de Autodefensas y acusa a los estudiantes de guerrilleros 
responsables de marchas, tropeles, paros y disturbios en la Universidad.  
 
Sin embargo, este mecanismo también se implementó el año inmediatamente 
anterior, como lo reseñó en su momento la agencia de prensa del IPC3 al referirse 
al desplazamiento intraurbano y a la nueva dinámica del conflicto en la ciudad. 
Diferentes grupos armados efectuaron un control preventivo que se asemejó a los 
controles contrainsurgentes que se consideran erradicados de la ciudad. Este 
mecanismo que vulnera el derecho de libre movilización, se aplicó desde 
principios del año 2008 por grupos identificados como “Águilas Negras” a través 
de panfletos intimidatorios en los barrios de las comunas 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 16. 
 
Sin embargo, no sólo los panfletos causaron zozobra en la ciudad, pues otras 
esferas sociales desde las cuales se lucha incansablemente contra este tipo de 
prácticas, también han sido blanco de amenazas y ataques como lo constataba la 
Personería de Medellín en el mes de marzo; "Las amenazas a defensores de 
Derechos Humanos y sindicalistas es una situación que preocupa a la Personería 
de Medellín. El ministerio público manifestó que este año se han presentado más 
amenazas que el año anterior, siendo una situación que preocupa para el ejercicio 
de estas labores"4. 
 
Las organizaciones sociales y defensoras de Derechos Humanos en la ciudad han 
sido durante el año 2009 perseguidas y hostigadas. En Colombia, tener 
convicciones políticas alternativas y asumir una posición crítica frente a las 
estructuras de poder, coloca a estas organizaciones en un alto grado de 
vulnerabilidad. Acciones violentas que van desde intimidaciones, robos y 
judicializaciones sin el debido proceso, se presentaron a lo largo del año y fueron 

���������������������������������������� �������������������
2 “El temor se regó en dudosos panfletos”, Vanguardia Liberal (8 de marzo de 2009), [en línea], disponible en: 
http://www.vanguardia.com/pais/103-pais/22941--el-temor-se-rego-en-dudosos-panfletos, consulta: mayo 9 de 2009.    
3 Instituto Popular de Capacitación IPC, “Desplazamiento intraurbano: drama que no cede en Medellín”, Sitio Web Instituto 
Popular de Capacitación –IPC-, (3 de mayo de 2008), [en línea], disponible en: 
http://www.ipc.org.co/page/index.php?option=com_content&task=view&id=1168&Itemid=301, consulta: mayo 9 de 2009.    
4 Andrés Velásquez, “Personería preocupada por amenazas”, El Mundo, Marzo 25 de 2009, Pág. B3 
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denunciadas ante el Consejo de Medellín en el mes de junio, en la audiencia 
regional de Garantías en el mes de julio y ante la Relatora Especial de Naciones 
Unidas para el tema de defensores en el mes de septiembre.  
 
De manera similar, sigue ocurriendo con quienes hacen parte de la Asamblea 
Estudiantil de la Universidad de Antioquia, “…ellos sostienen que ven aumentados 
los hostigamientos. Toma de fotografías, seguimientos y pérdida de información 
personal, son algunas de las actividades, que según las personas que hacen parte 
de la Asamblea de Estudiantes, se les viene realizando al interior de la 
Universidad de Antioquia y que tienen con temor a este grupo estudiantil”5. 
También, líderes sociales de los barrios de Medellín han sido foco de amenazas 
parecidas, como ocurrió en la comuna Nororiental en el mes de mayo y en el 
corregimiento de Altavista en el mes de octubre. “Estas amenazas se pueden 
presentar por dos causas. La primera, porque al interior de las JAC, están 
trabajando personas desmovilizadas de los diferentes grupos armados de la 
ciudad; y la segunda, por intereses particulares de grupos o personas que no 
desean que se avance o se mejoren algunos aspectos del barrio, explicó uno de 
los líderes de la Comuna 1”6. 
 
A este contexto, también se suman prácticas de desaparición de testigos, las 
cuales se hicieron visibles con las amenazas, agresiones y señalamientos que 
recibieron en junio los ex paramilitares postulados a la Ley de Justicia y Paz 
presos en la cárcel de Bellavista; como también, las personas que se atrevieron a 
denunciar la banda del barrio Medellín Sin Tugurios, de los cuales durante este 
año fueron asesinados cerca de dos testigos.  
 
 
b. El conflicto armado no desaparece: Las zonas gri ses. 
 
La historia reciente de Medellín nos ha mostrado como las bandas delincuenciales 
han transitado por diferentes momentos, que no son otros distintos, a los ciclos del 
conflicto que se han escenificado en la ciudad. Las primeras bandas dispersas por 
los barrios y comunas, comenzaron a ganar cierta articulación a partir de los años 
ochenta con el Cartel de Medellín; fueron combatidas y luego cooptadas por 
algunos grupos de milicia; posteriormente ganaron mayor autonomía como 
microempresas de muerte a través de la estructura de “las oficinas”, la misma 
estructura que sirvió de plataforma para la irrupción, consolidación y 
desmovilización del paramilitarismo en la ciudad. Dichas bandas, han pasado por 
periodos de atomización – contracción – atomización, de acuerdo al ciclo del 
conflicto armado y a las hegemonías que se consolidan en esos periodos. 
 
En la actualidad, la problemática que vive la ciudad de Medellín obedece en gran 
medida a la imbricación de los fenómenos del narcotráfico y el paramilitarismo, y 
tras la desmovilización de los segundos, deja una zona gris poco transitada en las 

���������������������������������������� �������������������
5 "No hay amenazas pero si hay seguimientos", El Mundo, Medellín, Septiembre 29 de 2009, Pág. B3. 
6 Javier Alexander Macías, “Combos intimidan a líderes en Medellín”, El Mundo, Mayo 22 de 2009, Pág. B6 
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reflexiones sobre el devenir del conflicto. “Para el ex asesor de Paz de Antioquia, 
Jaime Fajardo Landaeta, el problema deriva de las fallas en la desmovilización de 
las autodefensas en 2003. Según Fajardo, las autoridades locales propusieron al 
Gobierno incluir a los combos en la desmovilización de los bloques Cacique 
Nutibara y Héroes de Granada, que hacían presencia en Medellín. "Esas 
estructuras llegaron a dominar los combos,  muchos de sus jefes estuvieron en los 
campamentos y se desmovilizaron con los dos bloques, pero el Gobierno no 
permitió incluir a los combos ni su sometimiento a la ley de Justicia y Paz y eso 
generó que la mayoría de estos grupos siguieran en la ilegalidad", indicó”7. 
 
Si bien los combos o bandas no se desmovilizaron como tal dentro del proceso de 
desmovilización de las AUC en el 2003, vale la pena recordar que los jefes 
paramilitares incluyeron en el grupo de desmovilizados a personas que hacían 
parte de estas bandas y a delincuentes comunes. Así lo ratificó el Alto 
Comisionado para la Paz: “revolvieron delincuentes callejeros 48 horas antes y 
nos los metieron en el paquete de desmovilizados”8. Esto puede explicar en buena 
medida, la aparente tranquilidad que se vivió en Medellín posterior a ese proceso. 
 
Sin embargo, dicha “tranquilidad” leída desde la disminución de los homicidios, 
comenzó a romperse a mediados del año 2007 cuando el máximo jefe paramilitar 
del Bloque Cacique Nutibara, antes máximo jefe criminal de la Oficina de Envigado 
y mucho antes figura destacada de los PEPES, fue trasladado de la cárcel de 
Itagüí a la de Cómbita. La ruptura definitiva se produjo en el año 2008 cuando 
alias Don Berna fue extraditado a Estados Unidos junto con trece jefes 
paramilitares más.  
 
Durante estos años de disminución estadística, los habitantes de Medellín han 
tenido claro que la presencia armada y el control no acabaron a partir de la 
desmovilización paramilitar, “una queja persistente de los pobladores de las 
comunas es la intimidación y la extorsión a la que son sometidos por los 
paramilitares, quienes ya no aparecen armados en público pero sí se ven 
cumpliendo labores de vigilancia e inteligencia y operando radios de 
comunicación”9. Además, es preciso señalar que las estructuras de poder 
narcotraficante por decir lo menos, que impulsaron y financiaron los grupos 
paramilitares no se desmovilizaron con los ejércitos, puesto que son poderes de 
vieja data que han sabido mostrarse y expresarse de diferentes formas en la 
ciudad; han pasado de una fase criminal de confrontación abierta con el Estado 
(Cartel de Medellín) a otra paramilitar levantada sobre una estructura criminal 
heredada de las guerras intestinas del cartel de Medellín, y hoy en día, son una 
expresión altamente criminal con acumulados y aprendizajes del paramilitarismo y 
que se vale precisamente de la ambigüedad del proceso de desmovilización. 
 
���������������������������������������� �������������������
7 Juan Carlos Monroy Giraldo, “Medellín padece hoy la violencia heredada de los combos”, El Colombiano, Abril 25 de 2009, 
Pág. 10A 
8 Amnistía Internacional, 2005. Los Paramilitares en Medellín: ¿desmovilización o legalización? Sitio Web DH Colombia, [en 
línea], disponible en: http://www.dhcolombia.info/IMG/pdf/AMR2301905_paramilitares_en_Medellin.pdf. Consulta: julio de 
2009. 
9 Romero, Mauricio, Nuevas guerras, paramilitares e ilegalidad: una trampa difícil de superar 
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Ante la ausencia de un poder hegemónico como el que ejercía alias Don Berna, 
estos grupos con sus capacidades de transformación y adaptación, han 
constituido poderes locales que desafían abiertamente al Gobierno local. Ello se 
constata en los partes de tranquilidad que emiten las autoridades en defensa de la 
hegemonía institucional mientras la estela de muertes, amenazas, reclutamientos, 
desplazamientos y miedo se ensancha más y más. En el mes de febrero el ex 
secretario de Gobierno Ramírez aducía que “no hay un grupo en la ciudad que 
controle el territorio con exclusión de la autoridad legítima del Estado”10, y en el 
mes de junio argumentaba que “hoy no hay ni un solo centímetro de la ciudad 
vedado para la fuerza pública”11; del mismo modo en marzo, el entonces 
comandante de la Policía Metropolitana precisaba que “en los últimos días se 
presentaron algunas dificultades, […] se hicieron siete intervenciones en los 
sectores vulnerables y todo ya está controlado”12.  
 
El panorama descrito hasta el momento, ha llevado a que sea bastante difícil 
identificar con claridad las fronteras del conflicto armado y la violencia común que 
desde hace muchos años y por las características del conflicto colombiano, han 
creado intersecciones, sinergias y mixturas donde difícilmente se puede identificar 
hasta dónde llega uno u otro. Prácticas como el secuestro, la extorsión, el 
narcotráfico, crímenes de lesa humanidad, entre otros, comenzaron  a borrar la 
distinción entre el delito político y el delito común en este país, y con el proceso de 
desmovilización paramilitar se llevaron al límite los marcos jurídicos preexistentes. 
Medellín, es una fiel radiografía de esa zona gris que comparte ambas caras de la 
moneda, las cuales se muestran no al azar, sino según el momento.  
 
 
2. Efectos en materia de derechos humanos y los dis cursos en el contexto 

actual. 
 
Este aparte se propone desde un análisis cuantitativo a la vulneración de derechos 
civiles y  políticos, y desde un análisis cualitativo de los discursos oficiales y los 
relatos cotidianos, reconstruir la situación de los derechos humanos en la ciudad 
de Medellín a partir de las cifras de homicidios y desplazamiento intraurbano.  
 
a. Homicidios y asesinatos en Medellín 
 
El análisis del comportamiento del derecho a la vida y la integridad es relevante en 
un contexto con las características descritas hasta ahora, pero también porque la 
misma población de esta ciudad así lo manifiesta. Por lo tanto, estas alertas que 
emanan de la sociedad, tratarán de ser desarrolladas en este aparte. En un 
sondeo de opinión realizado por el Observatorio de Derechos Humanos del IPC13, 

���������������������������������������� �������������������
10 Andrés Velásquez, “Preocupa de nuevo el reclutamiento de niños”, El Mundo, Febrero 20 de 2009, Pág.B3 
11 Carlos Mario Gómez, "Ni un centímetro de ciudad está vedado para la fuerza pública", El Colombiano, junio 14 de 2009, 
Pág. 8A. 
12 “La zozobra de la violencia”, El Mundo, Marzo 1 de 2009, Pág. B3. 
13 Periodo de recolección de información: Noviembre 3 al 7 de  2009. Población objetivo: Mujeres y hombres residentes en 
Medellín. Técnica de recolección: Formulario estructurado en línea (web). Tipo de muestreo: por cuotas. Muestra: 166. 
Confiabilidad: 95%. Margen de error: 3.6%. 
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habitantes de la ciudad precisamente identifican la vida y la integridad como los 
dos principales valores que deben ser asegurados. 
 

Gráfico 1 
Valores que deben ser protegidos o asegurados en Me dellín 

2009 

 
Fuente: Instituto Popular de Capacitación –IPC- 

 
El comportamiento de los homicidios. Desde principios de la década del 
noventa (1991–1992), el número de homicidios en la ciudad de Medellín venía 
presentando una disminución año tras año, a excepción del periodo comprendido 
entre 2001 y 2002 donde se dio un aumento poco sustancial en términos relativos 
a otros periodos. A mediados del año 2007 la tendencia a la baja se vio 
interrumpida y claramente desde el año 2008, comenzó una significativa tendencia 
al ascenso de estas cifras.  
 

Gráfico 2 
Homicidios en Medellín 
1991 – Octubre de 2009 

 
Fuente:  Sistema de Información para la seguridad y la convivencia SISC.  

Secretaría de Gobierno Alcaldía de Medellín. 
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En el mes de enero de 2009 frente a la escalada violenta, el entonces comandante 
de la Policía Metropolitana de Medellín, general Dagoberto García, “atribuyó un 70 
por ciento de esos hechos a una lucha de narcotraficantes por las plazas de vicio y 
rencillas, además del reacomodo de bandas de delincuentes, a un fenómeno que 
él llama desplazamiento de conflictos de otras zonas del país, como la lucha entre 
las bandas de “don Mario” y la Oficina de Envigado, y ajustes de cuentas entre 
algunos ex miembros de las autodefensas de otras regiones del país que se 
residenciaron en la ciudad. También llamó la atención sobre el incremento de las 
muertes por riñas, casos pasionales, balas perdidas y la violencia intrafamiliar”14. 
Nótese en estas declaraciones que el fenómeno como se presenta es 
estrictamente criminal y delincuencial, y amplía la responsabilidad de los conflictos 
privados en el comportamiento de la estadística.  
 
Frente al reclutamiento forzado, la institucionalidad esgrimió argumentos desde 
una óptica restringida del problema que afronta la ciudad, desatendiendo las 
alertas y las recomendaciones hechas por el Ministerio Público y algunos sectores 
sociales. En febrero mientras el Personero Municipal advertía del riesgo del 
reclutamiento de 100 menores en la comuna 13 por bandas al margen de la ley, el 
Alcalde salió a pedir claridad “a quienes 'hablan de reclutamiento de menores, en 
el sentido de no confundir esta práctica, que es de grupos paramilitares o 
guerrilleros, con la participación de jóvenes en pandillas"15, y el secretario de 
gobierno afirmaba “nosotros no reconocemos la vinculación de algunos menores 
en actividades delictivas, vulgarmente llamados ‘carritos’ […] como reclutamiento, 
creo que la denominación de reclutamiento está mal usada…”16. No obstante, la 
situación quedó en evidencia con el paso de los meses cuando los desmovilizados 
de la Comuna 8 alertaron que “con la llegada a la zona de los hombres de alias 
Don Mario, […], los están matando si no se dejan reclutar nuevamente para la 
guerra, señaló Edwin Tapias, también ex Auc. Para él, en La Sierra, 22 niños 
menores de 13 años son usados por los violentos en labores de vigilancia, así la 
Alcaldía diga que ya no hay reclutamiento de menores”17

. 

 
Frente a los panfletos, que entre febrero y marzo aparecieron en diferentes barrios 
y un corregimiento de la ciudad, el secretario de gobierno afirmaba que “no tiene 
fundamento. Se investigó y la conclusión es que circuló de forma masiva por 
curiosidad de los ciudadanos. Ese tipo de panfletos ya se ha visto aquí y en otras 
ciudades para generar zozobra  desinformación. Por eso pedimos a la comunidad 
no reproducirlo pues solo se crea un miedo Infundado”18, incluso, desde la Casa 
de Gobierno de San Antonio de Prado se optó por "decirle a la gente que esto 
panfletos son una campaña de desprestigio en contra del Alcalde"19.  
 

���������������������������������������� �������������������
14 Rodrigo Martínez Arango, “Enfrentarán el aumento de homicidios”,  El Colombiano, Enero 13 de 2009, Pág. 8A 
15 Gustavo Ospina Zapata, “Alcalde justificó medidas de choque”, El Mundo, Febrero 28 de 2009, Pág. 6A 
16 Carlos Mario Gómez, "Ni un centímetro de ciudad está vedado para la fuerza pública", El Colombiano, junio 14 de 2009, 
Pág. 8A. 
17 Mary Luz Avendaño, “Ex AUC retan a alcalde de Medellín”, El Espectador, Septiembre 12 de 2009, Pág. 10. 
18 Juan Carlos Monroy Giraldo, “Temor en las calles por dudosos panfletos”, El Liberal, Marzo 09 de 2009, Pág. 4A 
19 Redacción La Metro, “Parte de tranquilidad desde los corregimientos”, El Mundo, Marzo 4 de 2009, Pág. B5. 
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Estas visiones, que son finalmente la lectura oficial del contexto de la ciudad, 
subvaloraron las dimensiones del problema anunciado, lo que ha colocado en tela 
de juicio las respuestas institucionales para el tratamiento de la problemática, de 
ahí que la tendencia al aumento en las cifras de homicidios se constituyera en una 
constante durante lo que va corrido del año 2009.  Hasta el 31 de octubre se 
presentaron 1.717 homicidios, 673 casos más que en todo el año 200820, mientras 
que en otros municipios del Área Metropolitana del Valle de Aburra, guardando las 
proporciones, la misma tendencia al aumento se instaura.  
 

Gráfico 3 
Homicidios por municipio Área Metropolitana 

Enero – Octubre  
2008 – 2009 

 

 
Fuente:  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2009. 

 
El terror anunciado y los reacomodos al interior de las estructuras de poderes 
armados en la ciudad, coinciden con el incremento en el mes de abril del 65% de 
los homicidios respecto al mes inmediatamente anterior, rompiendo la tendencia 
regular de ascenso que se traía desde 2007. En los meses siguientes del año, las 
explicaciones del fenómeno en Medellín, se concentraron en las disputas entre 
combos y bandas producto del relevo de mandos al interior de La Oficina de 
Envigado y el enfrentamiento por los circuitos locales del tráfico de drogas. En el 
mes de abril, el Alcalde Alonso Salazar aducía que “son síntomas de un problema 
que se presentó en la ciudad y que aún se sigue presentando  […] son los 
resultados de los espacios dejados y del resquebrajamiento de las estructuras del 
narcotráfico que operaba en la ciudad…”21; mientras que Felipe Muñoz, Director 
del DAS, argumentaba que “lo que sucede en Medellín no se puede atribuir 
exclusivamente a la delincuencia común, sino también a grupos que están al 
servicio del narcotráfico y de las bandas criminales…”22; y el coronel García Cala, 
comandante de seguridad ciudadana, señalaba que “gran parte de esta violencia 
desenfrenada obedece a que algunos combos quieren ocupar el espacio dejado 

���������������������������������������� �������������������
20 Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
21 Javier Alexander Macías, “Vigilarán a Medellín”, El Mundo, Abril 14 de 2009, Pág. B1 
22 Ídem. 
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por Fabio Edisson Gómez Ruiz, alias "riñón", presunto jefe de sicarios de la 
llamada "oficina", capturado […] en Barranquilla. Por eso y en busca de las plazas 
de vicio que éste controlaba, la emprendieron contra los grupos que estaban bajo 
el mando del cabecilla apresado”23.  
 
Además, los conflictos del fuero personal de los ciudadanos empezaron a 
perfilarse como argumento justificativo del incremento de la violencia, lo que se 
hizo evidente en declaraciones del secretario de gobierno Jesús María Ramírez al 
referirse en el mes de marzo a las causas de los hechos violentos sucedidos en 
Medellín: “En primer lugar, la que se deriva de los reacomodos de los grupos 
delincuenciales ligados a las ‘oficinas de cobros’. Por otra parte, están algunas 
disputas locales por 'plazas de vicio' y por último, lo que denominamos la violencia 
impulsiva que se da por intolerancia, riñas o asuntos pasionales” exclamó el 
funcionario”24. 
 
No obstante, estas declaraciones nunca han cuestionado el proceso de 
desmovilización paramilitar que tuvo lugar en la ciudad de Medellín, y no 
establecen relaciones entre lo que actualmente ocurre en la ciudad con las 
condiciones en que se dio tal proceso. Lo referente a la población desmovilizada, 
es presentado como casos aislados en el marco de un proceso “exitoso”. Durante 
este año, voceros de la Corporación Democracia que agrupó desmovilizados de 
los Bloques Cacique Nutibara y Héroes de Granada, fueron acusados por la Fiscal 
14 especializada de Bogotá de “liderar el ala política de la banda Los Paisas, uno 
de los tentáculos de la Oficina de Envigado”25; dos meses después, uno de ellos, 
fue capturado por la Policía Metropolitana por delitos de “desplazamiento forzado, 
venta y ocupación ilegal de terrenos, manejo de plazas para la venta de 
alucinógenos, cobro de extorsiones a conductores, comerciantes y ocupantes de 
terrenos, amenazas y sicariato”26. Los habitantes de diferentes barrios de la 
ciudad, entre ellos los del barrio Medellín Sin Tugurios, como los autores de las 
amenazas y los desplazamientos, “los ‘muchachos’ de los cuales […] 
pertenecieron a las Autodefensas Unidas de Colombia y han tomado el control de 
muchas de las actividades sociales, entre ellas las comunitarias”27. 
 
En este contexto, el mes de octubre de 2009 es el que ha representado el mayor 
número de homicidios, para un total de 226 casos. El siguiente gráfico 
comparativo nos permite evidenciar tal situación: 
 

 
 
 

���������������������������������������� �������������������
23  “Martes sangriento en Medellín”, El Mundo, Abril 8 de 2009, Pág. A6 
24 “Más acciones para frenar la violencia”, El Mundo, Abril 28 de 2009, Pág. A7 
25 “C. Democracia rechaza señalamiento”, El Mundo, Abril 18 de 2009, Pág. A6 
26  “Capturado Fabio Orlando Acevedo”, El Mundo, Junio 20 de 2009, Pág. A6 
27 Redacción La Metro, “En Medellín sin Tugurios rondan las amenazas y el miedo”, El Mundo, Junio 11 de 2009, Pág. B6 
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Gráfico 4 
Número de homicidios por mes en Medellín 

Enero – Octubre 
2007 – 2008 – 2009 

 

 
Fuente:  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2009. 

 
 
El 2009, se ha caracterizado no solo por el aumento de los homicidios y de los 
índices de criminalidad en general, sino también por las diputas territoriales que se 
han dado al interior de las comunas y de las zonas en la ciudad, que en últimas 
tienen sometida a la población condicionando su quehacer cotidiano y usurpando 
a las autoridades legalmente constituidas. Muestra de ello, es la tasa de 
homicidios y el promedio de grupos armados por comuna. El seguimiento y 
espacialización de estas cifras permite observar la correlación que establecen 
ambas en perspectiva del peso que ejerce la confrontación o el mayor control 
territorial en el aumento o disminución de dicha tasa. Comunas como la 1, 3 y 4 
tienen presencia de 20 grupos en promedio y reportan tasas de homicidios por 
comuna por encima de 90; Comunas como la 2 que tiene presencia en  promedio 
de cinco bandas, reportan la quinta tasa de homicidios por comuna más baja de la 
ciudad (46.4).  Sin embargo, dicha correlación no marca una tendencia general; 
encuentra ruptura en comunas como la 11 (Estadio – Laureles) y la 10 (La 
Candelaria), que como han denunciado organizaciones sociales de la ciudad, 
tienen un alta presencia de grupos estructurados como cooperativas de vigilancia 
privada, conocidas como Convivir.  
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Mapa 1 
Promedio de bandas y tasa de homicidios por comunas  en Medellín 

Enero – octubre  
2009 

 

 
Fuente:  Observatorio para los Derechos Humanos en Antioquia, Instituto Popular de Capacitación –IPC–  

 
En el caso de la Comuna 2 (Santa Cruz) hay presencia de varios grupos armados, 
sin embargo, la banda de “Los Triana” ha alcanzado un control hegemónico en la 
zona y en algunos barrios del municipio de Bello que limitan con la misma; esta 
Comuna es la primera en la Zona Nororiental con el menor número de homicidios 
(50), y la quinta en toda la ciudad después de las Comunas 14 (El Poblado), 9 
(Buenos Aires), 12 (La América) y 15 (Guayabal). Ahora bien, el caso de la 
Comuna 10 (La Candelaria) posee especial particularidad porque allí se ha 
logrado ubicar en promedio, un rango de 6 a 10 bandas y reporta el segundo 
número de homicidios por comuna (158) más alto de la ciudad, equivalente al de 
la Comuna 3 (Manrique) que posee el doble de bandas; ello se explica por la 
operación de las Convivir -como se dijo-, y además por los criterios de 
levantamiento de información oficial de homicidios dado que el sector concentra 
gran parte de servicios hospitalarios. 
 
El caso de la Comuna 6 (Doce de Octubre) genera preocupación primero, por el 
promedio de grupos en disputa que en este momento tienen presencia zona, cifra 
que oscila entre 25 y 30 en su mayoría apadrinados por alias “Sebastián” y alias 
“Valenciano”; segundo, por número de homicidios reportados en la zona que a la 
fecha de este informe, ascienden a 170, el más alto de la ciudad por encima de 
comunas como la 4 y la 10 que en los últimos tres años han presentado el mayor 
número de homicidios.  
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En el segundo semestre del año la situación no logró ser contrala, los hechos 
contradecían el parte de tranquilidad que el comandante de la Policía 
Metropolitana emitió en el mes de marzo. Sin embargo, las reflexiones en torno al 
carácter de estos conflictos continúan haciéndose en blancos y negros, no 
intentan percatarse de las zonas grises entre el conflicto armado y la violencia 
criminal. El secretario de Gobierno de Medellín, Jesús Ramírez, confirmó que, “a 
pesar de todos los esfuerzos, la criminalidad sigue ganando terreno” 28. Las 
explicaciones, una vez más, se remiten a la guerra que libran las bandas por el 
manejo de la venta al menudeo de droga y al enfrentamiento entre las distintas 
facciones de la oficina de Envigado por el mercado mayorista de la cocaína. 
“Según Ramírez, una de las causas para que esta batalla contra el crimen parezca 
estarse perdiendo es una crisis en la administración de Justicia, pues la Rama 
Judicial no estaba preparada para afrontar el nuevo Sistema Penal Acusatorio, 
que es garantista y requiere más instrumentos en la parte investigativa”29. 
 
Esta problemática adquirió una gravedad alarmante. Día a día se presentan 
enfrentamientos armados en los barrios de Medellín. Santo Domingo Savio, 
Popular, San Blas, Manrique, Berlín, Aranjuez, Pedregal, La Sierra, El Raudal y El 
Salado por decir lo menos, han sido escenario de estas acciones. Hasta el 15 de 
agosto ocurrieron en la ciudad 67 homicidios múltiples, la mayoría de ellos 
relacionados con dichos enfrentamientos, 56 homicidios dobles, 9 homicidios 
triples, 1 homicidio cuádruple y 1 homicidio séxtuple. En ese mismo periodo del 
2008 se habían registrado 27 casos, es decir hubo un incremento del 120%. El 
caso más alarmante, por la cantidad de víctimas que dejó un mismo hecho, ocurrió 
el 9 de abril en el barrio Popular 1 donde a causa de un enfrentamiento, fueron 
asesinados seis hombres en su mayoría reinsertados, cuyas edades oscilaban 
entre los 20 y los 30 años30.  
 
La magnitud del conflicto que vive Medellín, de la cual alertó el Ministerio Público 
en los primeros meses del año, quedó evidenciada cuando los miembros de la 
banda “Los Triana” demostraron abiertamente el control efectivo que tienen de los 
espacios de la vida social y comunitaria en la zona nororiental de Medellín. Esta 
banda, desafió la institucionalidad con el cortejo fúnebre realizado el 22 de julio a 
uno de sus jefes. Para el entonces Personero Delegado de Derechos Humanos, 
Jorge Ceballos, “el Estado está siendo retado por grupos armados ilegales en los 
barrios de Medellín, "las autoridades tienen que asumir este reto, porque no se 
puede permitir que  en ningún centímetro del territorio sean los actores ilegales los 
que impongan la ley, cohíban la circulación, el comercio y la movilidad" declaró. La 
caravana hizo cerrar el comercio de los barrios El Playón, Andalucía, Zamora, el 
Plan, Villa del Socorro y Popular 2, así como algunos sectores de Bello; también 
cruzó por el Centro Cultural de Moravia, al mismo tiempo que el alcalde Alonso 
Salazar daba un discurso. Por lo menos 20 buses y decenas de hombres en 

���������������������������������������� �������������������
28 “Rama Judicial no esta lista para enfrentar a las bandas”, El Tiempo, Julio 14 de 2009, Pág. 1-13 
29 Ídem.  
30 “Homicidios múltiples suben más de 100%”, Q´Hubo, Agosto 15 de 2009, Pág. 4.  
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motos, circularon de manera intimidante hasta el cementerio Jardines de la Fe, de 
Copacabana, donde  cientos de acompañantes despidieron a "Chichón'…”31. 
 
Acciones de esta naturaleza, comparadas con las cifras que la misma oficialidad 
produce a lo largo del año, aclaran el adverso mapa de la realidad que vive la 
capital antioqueña. A continuación se presentan las cifras y tasas de homicidios 
por comuna durante 2009.  
 

Tabla 1 
Número y Tasa de homicidios  

Comunas y corregimientos de Medellín 
Enero – Octubre de 2009  

 
Comuna/Corregimiento  Homicidios  Tasa 

Comuna 1 Popular 125 93.5 
Comuna 2 Santa Cruz 50 46.4 
Comuna 3 Manrique 158 101.3 
Comuna 4 Aranjuez 153 95.1 
Comuna 5 Castilla  122 81.6 
Comuna 6 Doce de Octubre 170 87.7 
Comuna 7 Robledo 123 69.9 
Comuna 8 Villa Hermosa 91 63.7 
Comuna 9 Buenos Aires 43 31.4 
Comuna 10 La Candelaria  158 186.8 
Comuna 11 Estadio - Laureles 58 48.9 
Comuna 12 La América 34 37.9 
Comuna 13 San Javier 155 109.2 
Comuna 14 El Poblado 16 14.9 
Comuna 15 Guayabal 45 49.9 
Comuna 16 Belén  84 42.5 
Altavista 23 171.9 
Palmitas 0 0.0 
San Antonio de Prado  66 127.2 
San Cristóbal  36 130.6 
Santa Elena 7 114.1 

Fuente:  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2009. 

 
 
El Observatorio de Derechos Humanos del IPC, llama la atención sobre las 
prácticas discursivas de la institucionalidad que al iniciar el periodo analizado, 
tendían a justificar el aumento de estos crímenes además de los enfrentamientos 
de “La Oficina” con un aumento en la violencia privada, intrafamiliar y vecinal; las 
mismas que a mediados del año argumentaron que a pesar de no ser disculpa, 
���������������������������������������� �������������������
31 Tatiana Cárdenas, "Los combos retan al Estado", El Mundo, Julio 24 de 2009, Pág. B1 
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"cerca del 60 por ciento de las personas muertas tienen antecedentes o 
anotaciones de inteligencia". Apreciaciones que por su carácter, contuvieron una 
intervención más precisa frente a estos dramáticos hechos.  
 
Comportamiento de los asesinatos. La selectividad con que se perpetran parte 
de estos crímenes, no necesariamente se concentra en los territorios que 
presentan mayor número de homicidios. Los asesinatos que obedecen a una 
lógica de premeditación y preparación del crimen, se elevan en comunas como la 
10 (La Candelaria) con 32 asesinatos, la 7 (Robledo) con 27 casos, la 4 (Aranjuez) 
con 25 casos, la 16 (Belén) con 22 casos y la 1 (Popular) con 18 casos.  
 
El Observatorio de Derechos Humanos del IPC, realiza seguimiento a la violación 
de los derechos a la vida y la libertad, teniendo en cuenta factores de 
sistematicidad y selectividad. El asesinato es realizado con conocimiento del 
hecho punible y es dirigida conscientemente su realización32. En el rastreo 
realizado durante 2009 se observa que los Asesinatos han guardado una relación 
proporcional con el comportamiento de los homicidios; por lo tanto, de los 1717 
homicidios reportados por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses hasta 
el 31 de octubre, 268 corresponden a asesinatos de acuerdo a la muestra que 
levanta el Observatorio, y el mes de abril presenta el mayor número de casos de 
este tipo.  
 

Gráfico 5 
Asesinatos por mes en Medellín 

Enero – Octubre de 2009 
 

  
Fuente:  Observatorio para los Derechos Humanos en Antioquia, Instituto Popular de Capacitación –IPC– 

 

���������������������������������������� �������������������
32 El seguimiento que realiza el IPC, distingue entre lo que la legislación nacional tipifica como Homicidio en el artículo 103 
del Código Penal Colombiano y lo que en el Derecho Público Internacional (Estatuto de Roma) se tipifica como asesinato.  
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De acuerdo a la muestra estadística que recoge el Observatorio de Derechos 
Humanos del IPC, durante el año 2009 buena parte de los asesinatos perpetrados 
se dieron al interior de buses, dejando como víctimas a conductores, ayudantes, 
alistadores y usuarios, ya que el sector del transporte público se ha convertido en 
foco de extorsiones y vacunas por parte de los grupos armados. Es preciso 
recordar que en el mes de febrero a través de panfletos, las “Águilas Negras 
aseguraron parálisis de transporte”33 en el sector de La Campiña en la Comuna 7; 
en el mes de marzo el periódico El Mundo advertía que existen “amenazas que se 
ciernen sobre algunos conductores de la ruta 059 que va a Granizal"34 en la zona 
nororiental de la ciudad; en el mes de septiembre “Dos buses fueron Incinerados 
[…] en la carrera 49 con calle 105 del barrio Andalucía, nororiente de Medellín”35; 
“el 19 de octubre dos buseros fueron interceptados por ‘los muchachos’, quienes 
mandaron a decir que la empresa debía pagar 13.000 pesos de vacuna por cada 
vehículo. Si no lo hacían, empezarían a matar conductores y quemar buses […] 
Cootragranizal cesó las operaciones durante tres días”36; y en  noviembre 
“Combos delincuenciales que operan en la parte alta de la Comuna 13 de Medellín 
advirtieron […] a los transportadores de Metrosan que no subieran hasta el barrio 
La Gabriela […] la empresa de buses integrada al Metro suspendió el servicio 
[temporalmente]”37. El comportamiento de la violación al derecho a la vida por 
comunas se observa en el siguiente gráfico:  
 

Gráfico 6 
Número de asesinatos por comunas y corregimientos e n Medellín 

Enero – Octubre de 2009 
 

 
Fuente:  Observatorio para los Derechos Humanos en Antioquia, Instituto Popular de Capacitación –IPC–  

   
���������������������������������������� �������������������
33 “Tensión en la Campiña”, El Mundo, Febrero 21 de 2009, Pág. A10 
34 “Racha violenta en Manrique”, El Mundo, Marzo 28 de 2009, Pág. A12 
35  “Buses incinerados”, El Mundo, Septiembre 02 de 2009, Pág. A7 
36 El Inspector, “La cachona, el terror de la Nororiental”, El Colombiano (Noviembre 2 de 2009), [en línea], disponible en: 
http://www.ecbloguer.com/revelacionesdelbajomundo/?p=1852 , consulta: noviembre de 2009. 
37 “Afectada la movilidad en la 13”, El Mundo, Noviembre 13 de 2009, Pág. A7 
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Los mecanismos de muerte. Las características del conflicto que ha vivido la 
ciudad de Medellín, han permitido a los actores en disputa a lo largo de los años 
sofisticar sus métodos de muerte. La hibridación de prácticas empleadas en los 
diferentes ciclos del conflicto ha dado como resultado mecanismos cada días más 
crueles e inhumanos. Esta aseveración se confirma al contrastar los mecanismos 
causales de muerte reportados en las cifras oficiales y en la muestra recolectada 
por el Observatorio de Derechos Humanos del IPC. Los procedimientos, los 
recursos usados y los objetivos perseguidos  poseen una variación que da pistas 
sobre los diversos tipos de violencia que afligen la ciudad, los cuales no son 
exclusivamente violencia común. Como se ha dicho, en unos casos las acciones 
son directamente intencionadas y no hacen parte de un comportamiento 
espontáneo, al contrario, existe mayor violencia en el propósito de dar muerte a 
alguien por los medios, modos o formas de ejecución del hecho que tienden a 
asegurar la comisión del delito sin riesgo de acciones de defensa de la víctima o 
de terceros. 
 

Cuadro 2 
Asesinato y homicidios según mecanismo causal en Me dellín 

Enero – Octubre de 2009 
 

Mecanismo causal 

Observatorio de 
Derechos Humanos 

IPC 

Instituto Nacional de 
Medicina Legal y 

Ciencias Forenses 
Asesinatos 2009 Homicidios 2009 

Asfixia Mecánica 4% 2% 
Arma Corto punzante 4% 9% 
Arma Contundente 0 1% 

Proyectil de Arma de Fuego 88% 88% 
Sin Información 4% 0 

Fuentes:  Observatorio para los Derechos Humanos en Antioquia, Instituto Popular de Capacitación –IPC– 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

 
 
En las cifras oficiales, el porcentaje de homicidios cometidos con armas corto 
punzantes es del 9% equivalente a 152 casos, y el porcentaje de homicidios 
cometidos con armas contundentes es del 1% equivalente a 11 casos. Del mismo 
modo, para el Observatorio corresponden al 4% y 0% respectivamente. Este tipo 
de armas generalmente han estado asociadas a los métodos empleados en riñas 
o por la delincuencia común. No obstante, otro tipo de mecanismos habitualmente 
asociados a las prácticas de los actores del conflicto armado colombiano, tienen 
expresión en la ciudad de Medellín.  
 
Las muertes perpetradas por asfixia mecánica y sofocación en el año 2009, 
muestran un incremento respecto al año inmediatamente anterior. La mayoría de 
las víctimas no son identificadas al momento del hallazgo del cuerpo; son 



� 19

encontradas en el cauce de los afluentes de la ciudad y lejos del lugar en donde 
presuntamente ocurren los hechos; presentan señales de tortura y comúnmente 
tienen sus cabezas cubiertas por bolsas plásticas. Este tipo de prácticas tienen 
claramente la intencionalidad de causar dolor y sufrimientos graves a la víctima.  
 
Las armas de fuego son el mecanismo de muerte privilegiado en la ciudad. Las 
cifras oficiales y las del Observatorio del IPC, en términos relativos, registran que 
el 88% de los homicidios y asesinatos, respectivamente, son perpetrados con 
armas de fuego. En el mes de junio el entonces comandante de la Policía 
Metropolitana, general Dagoberto García, manifestaba preocupación sobre “la 
cantidad de silenciadores encontrados en las escenas de crímenes o en los 
operativos […] De diez armas que decomisamos por día, cuatro tienen silenciador. 
Hemos tenido tres casos en los cuales los asesinos han utilizado fusil AK 47”38. 
Asimismo, el secretario de gobierno “precisó que a la cantidad de fusiles que 
circulan en la ciudad, se suma otra de procedencia Israelí y Belga, calibre 5.7 un 
poco más delgada que el fusil”39. Las explicaciones alrededor de estos hechos se 
relacionan con un arsenal que no fue entregado por los paramilitares al momento 
de la desmovilización y con la magnitud de la guerra que se libra en Medellín, la 
cual exige de las armas la precisión para el logro de los objetivos letales, más aún 
cuando la circulación de carros blindados aumentó. A ello se suma que el número 
de armas amparadas decomisadas a perpetradores o halladas en las escenas del 
crimen también aumentó.  
 
 
Las víctimas. Después de haber hecho un recorrido por los crímenes y los 
métodos utilizados en su realización, es preciso, aproximarse a la caracterización 
de las víctimas de las violencias desmedidas que vive la ciudad de Medellín. Para 
tal efecto, se partirá de las cifras proporcionadas por el Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, hasta llegar a las cifras del Observatorio del IPC.  
 
De los 1.717 homicidios registrados por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, 102 corresponden a mujeres y 1615  a hombres, lo que representa el 
6% y 94% del total de muertes registradas hasta octubre. La población joven es la 
principal víctima; el 48% de las víctimas mujeres tenían edades entre los 18 y los 
35 años, y el 69% de las víctimas hombres se encontraban dentro del mismo 
rango de edad.  
 

���������������������������������������� �������������������
38 Mary Luz Avendaño, “Crímenes con silenciador”, El Espectador, Junio 1 de 2009, Pág. 5 
39 Ídem.  
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Gráfico 7 
Homicidios según sexo en Medellín 

Enero – Octubre de 2009 
 

 
Fuente:  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2009. 

 
 

Cuadro 3 
Homicidios según grupo de edad en Medellín 

Enero – Octubre de 2009 
 

Rango  de edad  Mujeres  Hombres  
1-10 1 2 
11-17 13 94 
18-25 26 576 
26-35 23 541 
36-45 23 261 
46-55 6 89 
56-65 4 36 
>65 6 16 

Fuente:  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2009. 

 
 
De los asesinatos registrados por el Observatorio de Derechos Humanos del IPC, 
13 casos corresponden a mujeres y el 46% de ellas con edades entre los 26 y 35 
años. 254 corresponden a hombres y el 27% de ellos con edades entre los 18 y 25 
años. Pese al incremento en el número de homicidios de hombres y mujeres en 
este periodo, los asesinatos a mujeres presentaron una disminución de 18 casos 
respecto al mismo periodo del año anterior.  
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Gráfico 8 
Asesinatos según sexo en Medellín 

Enero – Octubre de 2009 
 

 
Fuente:  Observatorio para los Derechos Humanos en Antioquia, Instituto Popular de Capacitación –IPC–  

  
 
¿Ex paramilitares: entre víctimas y victimarios? Del número de asesinatos 
registrados por el Observatorio de DDHH del IPC, 20 corresponden a 
desmovilizados de grupos paramilitares: 9  del Bloque Héroes de Granada, 4 del 
Bloque Cacique Nutibara, 1 del Bloque Centauros y 5 sin información. Es 
importante resaltar que de los 20 desmovilizados asesinados, registrados por el 
Observatorio, 5 de ellos se desempeñaban como líderes sociales y comunitarios 
como, el gerente de Cooperativa Amor y Vida asesinado el 22 de enero; el Fiscal 
de Asocomunal No. 4 asesinado el 26 de abril, y el vicepresidente de Asocomunal 
No. 5 y presidente de la Junta de Acción Comunal de La Candelaria asesinado el 
29 de abril. Según datos de la Oficina de Paz y Reconciliación, hasta la primera 
semana de noviembre habían muerto violentamente en Medellín 109 
desmovilizados de las AUC, superando el número de desmovilizados asesinados 
durante todo el 2008 (73), lo que indica que durante 2009 en promedio han sido 
asesinados poco más de 10 desmovilizados por mes.  
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Gráfico 9 
Asesinatos por condición de la víctima en Medellín 

Enero – Octubre de 2009 
 

 
Fuente:  Observatorio para los Derechos Humanos en Antioquia, Instituto Popular de Capacitación –IPC– 

 
 
Durante los dos años subsecuentes a la desmovilización del Bloque Cacique 
Nutibara, según los datos de la Personería de Medellín, las cifras de asesinatos de 
este sector poblacional eran bajas y presentaron relativa estabilidad; en el 2004 
fueron asesinados 14 desmovilizados y 16 en el 2005. No obstante, el ascenso de 
esta cifra fue notorio en los años siguientes. En el 2006 fueron asesinados 51 
desmovilizados, 57 en el 2007, 73 en el 2008, y 109 hasta los primeros días del 
mes de noviembre de 2009.  
 
Esta situación, denota la vigencia que posee la revisión del proceso de 
desmovilización paramilitar que tuvo lugar en la ciudad, más aún cuando las 
autoridades siguen considerando que "el programa ha sido exitoso. Pero […] 
algunos de esos muchachos le han hecho trampa al proceso y han vuelto a 
delinquir"40. Contrario a lo que la institucionalidad opina, para los habitantes de 
Medellín el paramilitarismo sigue operando en la ciudad y se le atribuye buena 
parte de la responsabilidad en la ola de violencia, de hecho los resultados del 
sondeo de opinión realizado por el Observatorio de Derechos Humanos del IPC, 
constatan que la inseguridad es atribuida en un 81% a los grupos paramilitares y 
en un 77% a los grupos de delincuencia común. 
 

���������������������������������������� �������������������
40 Carlos Mario Gómez, "Ni un centrímetro de ciudad está vedado para la fuerza pública" [entrevista al Secretario de 
Gobierno, Jesús María Ramírez],  El Colombiano, Junio 14 de 2009, Pág. 8A 
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Gráfico 10 
Principales Responsables de la inseguridad en Medel lín 

2009 
 

 
Fuente: Instituto Popular de Capacitación –IPC- 

 
 
La problemática en la que se encuentra y representa la población desmovilizada 
no se sustrae en una aislada reincidencia, allí hay varios aspectos a analizar entre 
los cuales destacamos:  
 
�  La desmovilización del Bloque Cacique Nutibara incluyó miembros de bandas y 

delincuentes comunes, como lo constató el mismo Alto Comisionado para la 
Paz, y excluyó a dirigentes que enfrentaban investigaciones por violación a 
derechos humanos. De hecho, la última banda en plegarse al proyecto 
paramilitar no se desmovilizó con el BCN en Medellín; sólo hasta las 
desmovilizaciones de Cristales y Zaragoza algunos miembros de Los Triana se 
presentaron como paramilitares.  
 

�  Tras la desmovilización se ha insistido en negar la presencia continuada del 
paramilitarismo en la ciudad, sin embargo, desde el año 2004 se denunció que 
en los barrios existían controles que ya no exhibían armas o uniformes pero que 
generaban amenazas y desplazamientos. Al llevar el análisis al otro extremo, al 
de la delincuencia y la criminalidad, se comenzó a ocultar la presencia 
continuada del paramilitarismo que trataba de dar credibilidad a su 
desmovilización para convertirse en una fuerza sociopolítica de la ciudad en 
aquel entonces.  

 
�  Sin embargo, la organización creada para la reinserción social y política de los 

desmovilizados, la Corporación Democracia, ha proporcionado evidencias 
suficientes de sus vínculos con la criminalidad, específicamente con La Oficina 
de Envigado que valga la pena recordar, fue la plataforma sobre la cual se 
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instauró y nutrió el proyecto paramilitar del Bloque Cacique Nutibara. Los 
dirigentes de esta organización están involucrados en incidentes “que van 
desde detenciones y condenas por parte de la justicia colombiana, 
señalamientos por parte de la Fiscalía, pedidos de extradición y arreglos con la 
justicia estadounidense, y la muerte violenta de varios de sus integrantes”41.  

 
�  Además, “La aplicación del Decreto 3360 ha hecho que resulte aún más difícil 

verificar si los que se desmovilizan son o no efectivamente miembros de un 
grupo armado ilegal o responsables de violaciones de derechos humanos. La 
debilidad de este sistema ha permitido a muchos delincuentes no paramilitares 
de Medellín hacerse pasar por paramilitares desmovilizados, con lo que han 
podido disfrutar de los beneficios del Decreto 128”42. Esto ha permitido también 
que las expresiones estrictamente delincuenciales se valgan de la reputación 
del proceso y de los desmovilizados para cometer sus acciones.  

 
�  En el año 2009, ha quedado claro que los “ex paramilitares” siguen jugando un 

papel protagónico en el conflicto, de ahí que en lo corrido del año se haya 
aumentado el número de muertes en este sector poblacional. Además que se 
haya amenazado y agredido directamente por temor a la delación a los 
postulados a la Ley de Justicia y Paz presos en la cárcel de Bellavista, y que las 
autoridades ante la gravedad de la situación, hayan tenido que trasladar setenta 
de ellos después del asesinato de un familiar en la puerta del centro 
penitenciario en el mes de julio.  

 
Es importante tener en cuenta que pese a la disminución de los homicidios que se 
sostuvo hasta el año 2007 después del proceso de desmovilización, en la 
percepción de los Medellinenses, la violación a los derechos humanos después de 
surtido dicho proceso tuvo un comportamiento diferente. El sondeo de opinión 
adelantado por el IPC muestra que para el 60% de los encuestados la violación a 
los derechos se incrementó después de la desmovilización, para el 28% siguió 
estable y sólo un 12% considera que disminuyó. A ello se suma que la percepción 
frente al éxito del proceso no es tan alentadora como la de las autoridades, lo que 
refuerza aún más los argumentos de la población que afirma que en los barrios de 
Medellín el paramilitarismo persiste, y además demuestra que la problemática en 
que se encuentra y que representa este sector poblacional no se compone de 
hechos aislados.  
 

���������������������������������������� �������������������
41 Agencia de Prensa del IPC, “Corporación Democracia: ¿para la paz o la guerra?, Sitio Web Semana.com, [en línea], 
disponible en: http://www.semana.com/noticias-conflicto-armado/corporacion-democracia-para-paz-guerra/125516.aspx , 
consulta: diciembre de 2009.  
42 Amnistía Internacional, 2005. Los Paramilitares en Medellín: ¿desmovilización o legalización? Sitio Web DH Colombia, [en 
línea], disponible en: http://www.dhcolombia.info/IMG/pdf/AMR2301905_paramilitares_en_Medellin.pdf. Consulta: julio de 
2009. 
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Gráfico 11 
Percepciones sobre la desmovilización en Medellín 

¿Fracasó el proceso? 
2009 

 
Fuente: Instituto Popular de Capacitación –IPC- 

 
El 88% de las personas encuestada están completamente de acuerdo con que el 
proceso de desmovilización de los paramilitares en la ciudad de Medellín fracasó, 
sólo el 12% de la muestra encuestada manifiesta lo contrario. En contraste con 
estas percepciones que consideran que el proceso no fracasó, el 97% del total de 
la muestra cree que no se lograron desmovilizar la totalidad de paramilitares que 
operaban en la ciudad.  
 
Sectores poblacionales vulnerables. El seguimiento que realiza el Observatorio 
del IPC identifica además de la condición de las víctimas, su ocupación. Los 
registros indican que el mayor número de víctimas además de los desmovilizados, 
se desempeñaban como comerciantes y conductores - transportadores, 17% y 
14% respectivamente. En el sector de los conductores - transportadores el 76% 
eran taxistas de oficio. En este año, se observa con preocupación el aumento de 
homicidios y asesinatos de estudiantes, en su mayoría, adolescentes de 
secundaria. El 9% de los asesinatos corresponde a este grupo, de los cuales el 
27% eran menores de edad.  
 
De acuerdo con la información publicada por los medios de comunicación locales, 
hasta el pasado 12 de agosto, se tenía conocimiento del asesinato en Medellín de 
39 estudiantes menores de 18 años en diferentes ámbitos y circunstancias43. Esto 
sin contar el alto grado de desescolarización que se ha generado a raíz de las 
amenazas que llegan a los centros educativos y a los enfrentamientos que se 
libran a las afueras de las aulas de clase atemorizando a padres de familia, 
estudiantes y docentes.           
 

���������������������������������������� �������������������
43 “El impacto de los violentos en los colegios”, Q´Hubo,  Septiembre 1 de 2009, página 2. 
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Gráfico 12 
Asesinatos por ocupación de la víctima en Medellín 

Enero – Octubre de 2009 
 

  
Fuente:  Observatorio para los Derechos Humanos en Antioquia, Instituto Popular de Capacitación –IPC–  

 
Para el Observatorio del IPC, la situación en materia de Derechos Humanos en la 
ciudad de Medellín comprende además de los asesinatos, otra serie de crímenes 
sobre los cuáles los reportes oficiales aún son limitados. Como se ha analizado 
hasta el momento, la vulneración de derechos va desde amenazas e 
intimidaciones, pero además, comprende desapariciones y desplazamientos.  
 
b. Desplazamiento intraurbano 
 
El desplazamiento intraurbano no es un fenómeno nuevo en la ciudad. Desde 
1996 se calcula que sólo la banda Los Triana ha producido el desplazamiento de 
aproximadamente 200 familias en las comunas 1 y 2, algunas de estas víctimas 
con reconocimiento del Programa de Víctimas del Conflicto Armado de la Alcaldía 
de Medellín que ha permitido la realización de actos simbólicos de devolución de 
algunas viviendas como los efectuados en el año 2007.  
 
A inicios del 2009, la Personería de Medellín afirmaba que las denuncias por 
desplazamiento intraurbano en los dos primeros meses del año ascendían a 399 
casos. “En el 2004 cuando el Ministerio Público se ocupó de esta cuestión, se 
obtuvieron 472 denuncias, número que hasta 2008 ha ido en aumento, y que en 
este año tuvo una cifra escandalosa, 1826”44. De acuerdo a esta entidad, en el 
2007 se presentaron 1.069 casos y en el 2008 hubo 1826 declaraciones. Hasta la 
primera semana de octubre de 2009, 906 familias de Medellín habían salido de 
sus residencias; según la Personera Delegada para los derechos humanos el 99% 
por amenaza directa, de las cuales el 50% corresponde a homicidios perpetrados 
���������������������������������������� �������������������
44 Andrés Velásquez, “Desplazamiento intraurbano va en crecimiento”, El Mundo, Marzo 8 de 2009, Pág. B5 
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contra algún miembro de la familia, para un total de 3.332 personas45. Hasta 
octubre, los barrios con alto grado de expulsión eran los Populares 1 y 2, con 338 
desplazados, Santo Domingo con 155, San Javier con 111 y Robledo con 110. 
Otros sectores han sido El Salado, Belencito, La Sierra, 20 de Julio, Manrique, 
Olaya Herrera, Caicedo y La Avanzada46.  
 
Además de la magnitud del fenómeno, resulta preocupante la actitud asumida por 
el gobierno local. En marzo, cuando la Personería Municipal anunciaba las 
alarmantes cifras de los dos primeros meses del año, el secretario de gobierno 
indicaba: “apenas me entero de ese pronunciamiento de la Personería, pero como 
bien lo dicen, son denuncias. Entre la denuncia y el reconocimiento de la calidad 
de desplazado media un trámite que tiene que definir si la persona tiene ciertas 
características. Es posible que hayan esas denuncias, lo que hay que preguntar es 
cuántas de esas denuncias son características de un verdadero desplazamiento 
intraurbano”47. Por un lado, son cuestionables los canales de comunicación que en 
ese momento tenían dicha secretaría y el Ministerio Público, pero lo más grave, es 
que desestiman las denuncias como mecanismos aptos para medir la situación de 
la ciudad. 
 
La Personera Delegada para los derechos humanos frente a esta situación ha  
expresado: “Es muy preocupante y lo más triste es que está generando una crisis 
humanitaria. Hay problemas de salud, de vivienda, de educación, de empleo 
porque la mayoría de las personas trabajaban en el barrio de donde tuvieron que 
salir”48. A ello se suma la sensibilidad que ha adquirido este tema porque los 
hábitos de pensamiento afincaron la noción de un desplazamiento forzado que 
solo es posible del campo a la ciudad, y además, porque genera contradicción con 
aquellos que promueven la negación de la presencia continuada de prácticas del 
paramilitarismo en la ciudad por las fallas del proceso de desmovilización, ya que 
personas que sufren el desplazamiento forzado (intraurbano y no), señalan a 
estructuras paramilitares como responsables de muchos casos.  
 
Durante el periodo de contracción de los homicidios en la ciudad (2003 - principios 
del 2008), se observa que paralelamente a esta dinámica otros índices de 
violencia, que además sufren graves problemas de subregistro, aumentan. Tal es 
el caso de las desapariciones y los desplazamientos intraurbanos. Con la 
precariedad de los datos, es posible descifrar una tendencia al aumento del 
desplazamiento intraurbano, en gran medida atribuido al reclutamiento forzado de 
menores en el occidente de la ciudad (comuna 13) y en la zona nororiental 
(comunas 1, 2, 3 y 4).  
 
Durante el año 2009, han tenido alta difusión en los medios, los casos del barrio 
Medellín Sin Tugurios que en menos de un mes (mayo – junio) se presentaron 18 
casos de desplazamiento que equivalen a 36 víctimas, que en julio ascendían a 

���������������������������������������� �������������������
45  “Por temor se fueron del barrio 101 personas de una misma familia”,  Q´Hubo, Octubre 12 de 2009, Pág. 6. 
46 “El desplazamiento intraurbano a disparado la desescolarización”, El Mundo, Octubre 7 de 2009, página B3. 
47 Andrés Velásquez, “Desplazamiento intraurbano va en crecimiento”, El Mundo, Marzo 8 de 2009, Pág. B5 
48 Mary Luz Avendaño, “Medellín, en crisis humanitaria”, El Espectador, Octubre 13 de 2009, Pág. 12 
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72. También se encuentran los casos de 101 personas de una misma familia en el 
Popular 1 en el mes de septiembre, y el desplazamiento de seis familias en el 
barrio Nuevo Amanecer del corregimiento de Altavista, entre los cuales se 
encontraban líderes comunitarios.  
 
Frente a este panorama, resulta además preocupante la atención hacia las 
víctimas del desplazamiento forzado intraurbano, ya que no cuentan con ningún 
tipo de protección porque los responsables de estas trasgresiones son 
considerados por las autoridades como “delincuencia común”, razón por la cual, se 
desvanecen todas las obligaciones estatales en materia de prevención, protección 
y justicia.  
 
 
3. Las medidas adoptadas para contrarrestar la ola de violencia que azota la 

capital antioqueña 
 
En este aparte se realizará un recorrido por las medidas y programas adoptados 
por el gobierno local frente a la situación de la ciudad de Medellín, y se 
desarrollará alrededor de tres ejes fundamentales: a. Fuerza pública y zonas de 
intervención; b. Medidas restrictivas; c. Apartes sociales del Plan de Seguridad y 
Convivencia. Si bien existen otras medidas e intervenciones como el sistema de 
recompensas y la gerencia de desplazamiento, entre otras que ameritan una 
reflexión rigurosa, en esta ocasión serán omitidas más no olvidadas, para darle 
centralidad a las que han tenido mayor divulgación mediática durante el año 2009, 
ya sea por la importancia que se les otorga, las polémicas que ocasionaron o las 
expectativas que suscitan.  
 
a. Fuerza pública y zonas de intervención 
 
Las apuestas, propuestas e intervenciones que durante todo el año 2009 tuvieron 
mayor resonancia mediática y gestión gubernamental, fueron aquellas orientadas 
al fortalecimiento de fuerza pública. Empezando este lustro, las expectativas de la 
institucionalidad estaban volcadas sobre el proyecto de la Brigada Antihomicidios 
que desde agosto de 2008 fue creada por la Policía Nacional, la secretaría  de 
Gobierno de Medellín, la Fiscalía y el CTI, y que comenzó operaciones en 
septiembre del mismo año. A enero de 2009, se le habían encomendado 34 casos 
especiales en lo que respecta a crímenes de menores, mujeres, personajes de 
alto riesgo, desmovilizados y miembros de comunidades. La proyección era que 
en el 2009, la brigada contara con “un moderno laboratorio de criminalística por un 
valor de seis mil millones de pesos, para el cual la Policía ya compró 2 mil millones 
de pesos en equipos. Servirá para todo Antioquia y en él se podrán realizar 
pruebas de ADN (que hoy se tienen que mandar a Bogotá), balística, fotografía, 
poligrafía, cotejo de voces e interceptación de comunicaciones”49. No obstante, en 
junio de 2009 el secretario de gobierno de Medellín manifestó el fracaso de este 
proyecto, “Al principio, nos fue bien, pero luego no funcionó como queríamos. 

���������������������������������������� �������������������
49 Rodrigo Martínez Arango, “Enfrentarán el aumento de homicidios”, El Colombiano, Enero 13 de 2009, Pág. 8A 
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Estamos nuevamente en la necesidad de conformar un grupo especializado de 
alto nivel y que se una con fortalezas tecnológicas. Funcionó bien unos meses y 
no pudimos continuar con ese esfuerzo pero la idea es insistir”50.  
 
El comienzo del año en cuanto a gestión gubernamental, marcó el derrotero de los 
esfuerzos que emprendería la administración municipal. Inició con la solicitud del 
Alcalde Salazar al gobierno nacional, de cumplir con el aumento del pie de fuerza 
y el mejoramiento de las condiciones logísticas de los organismos locales. La 
lectura que realizaba en los primeros meses del año frente a la Fuerza Púbica el 
secretario de gobierno era que, “desde 2005 no hay un incremento sensible de 
efectivos de la Policía. […] 5.400 agentes vigilan toda la capital antioqueña, lo cual 
representa un déficit de 1.000 policías”51. Estas afirmaciones fueron refrendadas 
por Concejales que aducían que por cada 289 habitantes hay un policía52. No 
obstante, la presentación de este déficit fue creciendo durante el año, y en abril, la 
misma Secretaría de Gobierno presentaba un diagnóstico donde el déficit había 
ascendido a 1200 y la cantidad de efectivos que prestaban sus servicios en la 
ciudad había decrecido en 200 agentes. En ese mes sostenía que “hay unos 5200 
policías asignados a la ciudad, pero teniendo en cuenta las vacaciones y los 
puestos administrativos serían unos 4000 los que patrullan. Esto significa entre 
1800 y 2000 ciudadanos por policía, mientras los estándares internacionales 
hablan de una relación de uno por 250 a 300”53. Si se toman en cuenta los 
mencionados estándares y las cifras proporcionadas por el Concejo de Medellín 
en el mes de marzo (289), la ciudad de Medellín no presentaba tal déficit.  
 
En febrero las autoridades definieron siete zonas de georreferenciación a partir de 
los homicidios y los enfrentamientos entre grupos armados, que serían 
intervenidas con una fuerza mixta entre Policía y Cuarta Brigada, con apoyo del 
CTI y el DAS, inteligencia de la Sijin y un componente de Policía comunitaria. El 
número de zonas georreferenciadas o zonas críticas ha aumentado a lo largo del 
año, inicialmente se hablada de zonas como Santo Domingo Savio, Pedregal, La 
Sierra, Moravia, Berlín, Belén, Raudal (en el centro) y El Salado en la comuna 13. 
En este proceso, Moravia, se constituyó en un cuadrante especial en que se volcó 
un dispositivo policial fuerte. En La Sierra y la Comuna 8 se aumentó el número de 
uniformados; tan sólo para este barrio, en el mes de febrero se aumento en 32 el 
número de policías, a lo que se suman los 120 que poseía en aquel entonces la 
Estación de Villatina y los 18 que poseía el CAI de dicho sector. A los cuadrantes 
críticos de homicidio, se suman los lugares donde se perpetraron homicidios 
múltiples en abril, para los cuales, la Policía conformó cinco grupos móviles de 45 
hombres para intervenir.  
 
En el preámbulo de la Asamblea del BID que se llevó a cabo en marzo, se anunció 
el incremento del pie de fuerza con una cifra de uniformados que oscilaba entre 
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50 Carlos Mario Gómez, “Ni un centímetro de ciudad está vedado para la fuerza pública", El Colombiano, Junio 14 de 2009, 
Pág. 8A 
51 Juan Guillermo Duque, “Inseguridad agobia la Comuna 11”, El Colombiano, Marzo 19 de 2009, Pág. 7A 
52 Gustavo Ospina Zapata, “El centro es seguro, pero falta un poco más”, El Colombiano, Marzo 31 de 2009, Pág. 6A 
53 “Medellín, dispuesta a pagar policías”, El Tiempo, Abril 28 de 2009, Pág. 2-9 
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los 1800 y los 2000; frente a ello, personalidades públicas como el Alcalde de la 
ciudad y la gerenta del centro, solicitaron que este contingente se quedara en la 
ciudad terminada la Asamblea. Al respecto, llama la atención que 217.733 firmas 
de ciudadanos impulsadas por la Asociación de Ediles de Medellín, refrendaran 
esta propuesta solicitando a la Policía Nacional que, de los 2700 uniformados que 
efectivamente llegaron en el marco dicha Asamblea, una tercera parte se quedara 
en la ciudad54. Al respecto, el general Naranjo dijo que “por razones fiscales, la 
Policía Nacional no podrá graduar anticipadamente sus patrulleros en junio sino en 
noviembre. Para subsanar este hecho, reforzaremos con 350 policías mas 150 
efectivos temporales, mientras traemos este pie de fuerza en noviembre”55. 
Anuncio que llevó a la Alcaldía de Medellín a ofrecer a finales de abril 3500 
millones de pesos para subvencionar el salario de 500 nuevos integrantes de la 
fuerza pública. 
  
En abril, en un Concejo de Seguridad realizado en la ciudad, el Alcalde Alonso 
Salazar y el Presidente Álvaro Uribe, acordaron apoyar “la seguridad” del barrio 
Santo Domingo Savio con efectivos de la Cuarta Brigada56. En dicho Concejo 
concretamente se acordó “el envío de 150 nuevos agentes de la Policía a la zona 
Nororiental, así como de 500 soldados a sectores críticos […] El general Oscar 
Naranjo, director de la Policía Nacional, explicó que […] llegará a la ciudad un 
grupo de 150 agentes, compuestos por una comisión de 30 investigadores de la 
Dijin, 15 unidades de inteligencia de la Dipol y un grupo de la Fuerza de Control 
Urbano, cuya misión es investigar los asesinatos y perseguir a los combos”57. El 
comandante de la Cuarta Brigada, general Juan Pablo Rodríguez, anunció la 
intervención en diez puntos críticos de la ciudad mediante el aumento de militares; 
“a los 250 hombres que ya tiene el Ejército en las bases instaladas en la Comuna 
13, se sumarán otros hasta llegar a 500 efectivos en lugares donde la Policía 
considere pertinentes. […] Serán 250 para comuna 13, 150 para la comuna 1 o 
Santo Domingo y otros 100 en sitios críticos de otras comunas como Manrique 
(Comuna 3), Robledo (7), 12 de Octubre (6), el corregimiento San Antonio de 
Prado y la vereda Granizal en límites con Bello […] donde tendrán el complemento 
judicial del DAS y el CTI”58. Para reforzar estas decisiones, a mediados de abril el 
DAS anunció la llegada a la ciudad de siete patrullas de Policía Judicial dotadas 
de equipos morforapid que sirven para establecer antecedentes judiciales, con el 
fin de apoyar a la Cuarta Brigada y los batallones Pedro Nel Ospina y Girardot, e 
intervenir específicamente en los barrios de Aranjuez, Manrique, Santo Domingo y 
en el corregimiento de San Cristóbal. Además, anunció la creación de un grupo 
especial para el análisis de Bandas Criminales en Medellín,  y solicitó la 
intervención en dos comunas para reforzar la judicialización59.  
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En Mayo, el director de la Policía Nacional, general Naranjo, regresa a Medellín 
para dirigir personalmente las operaciones policiales y para finiquitar el 
cronograma de llegada de los 500 efectivos que pagará la Alcaldía de Medellín. El 
comandante de Seguridad ciudadana de la Policía Nacional, general Orlando Páez 
Barón, anunció la llegada en el mes de mayo de 300 de estos efectivos y la de los 
200 restantes en el mes de septiembre, al tiempo que se confirmaba que más de 
un centenar de uniformados reforzarían la seguridad en los sectores de San Blas, 
Las Brisas, Manrique y Santander60.  
 
En septiembre, el Alcalde Salazar “anunció que el general Óscar Naranjo, director 
nacional de la Policía, prometió 200 miembros de Policía Judicial y 1300 efectivos 
nuevos para Antioquia”, y además “propuso que una parte de los soldados 
regulares se conviertan en policías militares que apoyen la seguridad urbana”61. 
Los 1300 efectivos llegaron en el mes de octubre a la ciudad de Medellín donde 
fueron repartidos en las diferentes estaciones, según lo confirmó el coronel Luis 
Eduardo Martínez a El Colombiano62. También, en las primeras semanas de 
septiembre, un contingente de soldados había arribado a la ciudad como lo 
corrobora el periódico El Mundo citando al coronel Gilberto Morales Quintero, 
comandante del Batallón de Ingenieros No. 4 del Pedro Nel Ospina; "Dos semanas 
después de haber llegado a Medellín, los 240 soldados de la Policía Militar más 40 
oficiales y suboficiales de la P.M 13 y P.M 15 provenientes  de la Brigada 13 de 
Bogotá, avanzan en su compromiso de reforzar la seguridad y disminuir las 
muertes en 19 barrios de la Comuna 13 de Medellín”63.  
 
El último contingente del que se tiene conocimiento hasta ahora, son 80 hombres 
de la Fuerza Antiterrorista Urbana que llegaron el 3 de octubre a Medellín y 
comenzaron a patrullar 19 barrios de la comuna 13 por orden presidencial. "El 
destacamento, compuesto por 40 efectivos de la Primer División con sede en 
Santa Marta y otros 40 de la Quinta División, de Bogotá; estarán en el sitio de 
manera indefinida y se sumarán a los 900 hombres del Ejército que realizan 
labores de vigilancia y control en diferentes barrios de Medellín. [...] La llegada de 
este grupo especial continuará con la operación Franqueza [...] se integrarán 
además al personal del DAS, CTI y Policía que ya trabajan en la zona y realizaran 
su trabajo desde las 10 bases del Ejército que hay en la Comuna 13"64. 
 
Ahora bien, según los reportes oficiales entregados a la prensa escrita, la cifra de 
efectivos de policía y ejército traídos a la ciudad hasta octubre del año 2009 a 
grandes rasgos asciende a 2450 y 1110 respectivamente. A lo que se suma la 
propuesta de extender al centro de la cuidad, formas de vigilancia privada como 
las que operan en sectores industriales y comerciales de los barrios Belén y 
Colombia, denominadas zonas seguras65.  
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Hasta octubre, el balance recogido a través de la prensa escrita ligeramente 
dejaba ver cuantiosas inversiones orientadas a reforzar la Policía. En marzo se 
entregó un terreno para el nuevo Comando de Laureles por valor de 1000 millones 
de pesos y en abril la Alcaldía comprometió 3500 millones para pagar 500 
efectivos de Policía, a lo que se suman los 2000 millones invertidos por la policía 
en equipos para la Brigada Antihomicidios. En junio, el Secretario de Gobierno 
informa que el municipio destinará 38000 millones para la construcción de “9 CAIS 
periféricos y 5 estaciones de Policía. Cada comuna quedará con una estación. […] 
subestaciones de Policía en todos los corregimientos. […] carabineros en Santa 
Elena y CAIS periféricos en sectores como La Avanzada, La Cruz, El Salado y 
San Cristóbal”66. Además, la inversión de “5 mil millones de pesos en la 
remodelación del parque automotor de la Policía […]  la dotación del laboratorio de 
criminalística”67, y 11 mil millones para la policía comunitaria68. Además, el Plan de 
Seguridad y Convivencia “Medellín más segura, juntos sí podemos”, contempla 
una inversión adicional de 20000 millones de pesos para el tema de seguridad69. 
Teniendo en cuenta estas cifras, se calcula una inversión que está por en encima 
de los 80000 millones  de pesos de los cuales la Alcaldía de Medellín estaría 
aportando más del 97%.  
 
Esta cuantiosa inversión, genera interrogantes en torno a la distribución del 
presupuesto municipal, ya que para el 2009, el Concejo aprobó un presupuesto 
general de 2.5 billones de pesos en línea con el Plan de Desarrollo. En el mes de 
noviembre de 2008, la Alcaldía Municipal informó que “El presupuesto crecerá en 
un 15% respecto de la vigencia actual y los sectores que recibirán la mayor parte 
de los recursos serán educación con $536 mil millones, salud con $ 287 mil 
millones, seguridad y convivencia con $ 42 mil  millones  y movilidad y transporte 
con $149 mil millones”70. De acuerdo con estos datos, el presupuesto de 
seguridad y convivencia en lo que respecta exclusivamente a pie de fuerza, 
vigilancia e investigación se duplicó, lo que podría estar adelgazando los recursos 
de otras líneas de intervención en la ciudad altamente prioritarias. Es preocupante 
además, que en el presupuesto del año 2010 que se estima superior a los 3 
billones de pesos, se esté solicitando un 30% más respecto a 2009 de recursos 
para la seguridad, según el anuncio hecho los primeros días de octubre por el 
Alcalde (e) Mauricio Pérez Salazar quien señaló "seguimos insistiendo en que nos 
aumenten el pie de fuerza y nos colaboren en el tema de Judicialización"71.  
 
Con todo, se devela desde la institucionalidad un enfoque sobre la seguridad leal a 
una concepción tradicional de la misma, centrada en el Estado, su independencia 
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y su integridad territorial que debe ser salvaguardada de agresiones armadas 
externas por la vía de las capacidades policiales y militares públicas, y además 
privadas; es preciso recordar afirmaciones como “ni un centímetro está vedado a 
la Fuerza Pública” que dan cuenta de esto.  
 
En contraste, las opiniones de ciudadanos recogidas por el Observatorio del IPC, 
muestran que a la Fuerza Pública se le atribuye el 51% de la responsabilidad en la 
situación de inseguridad que vive la ciudad – como se vio en el aparte anterior-. Al 
mismo tiempo, las afirmaciones que realizan algunos líderes de la zona nororiental 
de Medellín, que constituye uno de los cuadrantes especiales de intervención, 
dejan en evidencia la pérdida de legitimidad que tiene la fuerza pública en la zona; 
manifiestan que “los actores legales” se enfocaron a “perseguir a los jóvenes y a 
reprimir a las personas”, lo cual es sustentado desde la referencia a hechos 
ocurridos en sus barrios, tales como, batidas ilegales, respuesta retardada o nula 
cuando se solicita su presencia, y falta de acciones policiales orientadas a los 
agentes generadores de violencia, “ellos no miran quiénes son los que generan el 
mal” 72. Estas afirmaciones permiten interrogar la cualificación de los hombres que 
constituyen la Fuerza Pública y por ende su labor de protección de los Derechos 
Humanos en la ciudad; de ahí que muchas organizaciones no gubernamentales, 
reclamen la depuración de la Fuerza Pública antes que su aumento.  
 
 
b. Medidas restrictivas 
 
Porte de armas. Desde el año 2008, se empezaron a implementar medidas 
restrictivas como el porte de armas. Esta restricción empezó en el mes de 
noviembre y gradualmente se ha ido prolongando hasta diciembre 31 de 2009 en 
Medellín, el Valle de Aburrá, Bajo Cauca, Urabá y Magdalena Medio. En el mes de 
abril se anunció que se intensificarían los controles en el porte de armas, ya que 
en promedio se decomisan “10 armas de fuego en un día normal y 16 los viernes o 
sábados"73. Frente a este tema, Concejales y representantes de Ong de la ciudad, 
han solicitado la revisión los procedimientos para acceder a las armas de fuego 
con salvoconducto. El Observatorio de Derechos Humanos del IPC indagó sobre 
esta medida. 
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Gráfico 13 
Efectividad de la restricción al porte de armas en Medellín 

2009 
 

 
Fuente: Instituto Popular de Capacitación –IPC- 

 
Si bien es mayor el porcentaje de ciudadanos que consideran que la medida no 
fue efectiva, los valores están bastante próximos a los de los ciudadanos que por 
el contario, consideraron que si fue efectiva en cuanto deja el monopolio de las 
armas en el Estado. Las explicaciones de quienes no ven efectos positivos en la 
medida sustentan en que ésta es paliativa por cuanto la violencia trasciende el 
hecho de disparar un arma e involucra directamente a los que patrocinan y 
organizan las bandas a favor de sus intereses; porque la inseguridad en la ciudad 
no se logró disminuir y por el contrario ha aumentado; porque permanece la 
circulación legal e ilegal de armas; porque no se frena la venta legal de armas; 
porque el control no es suficiente; porque los delincuentes y paramilitares no 
necesitan licencia para sus armas; y porque no se ataca este mercado74. 
 
Parrilleros en motocicletas. El 25 de febrero, la Alcaldía de Medellín promulgó el 
decreto 264 que restringía el parrillero hombre en las motos de 100 c.c. en 
adelante durante las 24 horas del día. En respuesta, la realización de los crímenes 
se empezó a hacer desde automóviles con la participación de más de dos 
victimarios o abordando la víctima a pie y huyendo por lugares poco frecuentados 
o de difícil acceso.  
 
En abril, el Alcalde de la ciudad “admitió que las medidas de emergencia 
adoptadas para frenar la ola delincuencial son impopulares, pero pidió 
comprensión a los afectados”75, y en junio, el Secretario de Gobierno respecto a 
las mismas medidas argumentaba que "son medidas transitorias y recomendadas 
por la Policía. Implican que la ciudadanía haga un aporte a la seguridad en la 
ciudad. La incidencia favorable con lo del parrillero toca con el delito de hurto pues 
hacemos que se dificulte. Lo de armas incide con el número de vidas que se 
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salvan y hay también ahí una tarea pedagógica””76. No obstante, las cifras 
presentadas en el aparte anterior de este informe ratifican que pese a dichas 
medidas los homicidios siguieron aumentando. Además, contrario a lo que afirma 
el Secretario de Gobierno, el propósito inicial de la restricción del parrillero estaba 
orientado a la disminución de acciones de sicariato que como se ha mostrado no 
necesitan de una moto para cumplir sus objetivos de muerte, más no a contener 
los hurtos. Las opiniones de ciudadanos encuestados, consideran en un alto 
porcentaje que esta medida no fue efectiva.  
 

Gráfico 14 
Efectividad de la restricción del parrillero en Med ellín 

2009 
 

 
Fuente: Instituto Popular de Capacitación –IPC- 

 
Quienes consideraron que esta medida no fue efectiva, argumentan que no incide 
en la reducción de la violencia y afecta la movilidad de muchos ciudadanos que 
tienen motos como medio de transporte; estigmatiza a los motociclistas como 
sicarios; no es una medida que permita llegar a los autores intelectuales de los 
crímenes; carece de profundidad y no contribuye a la resolución de conflictos; 
atenta contra la libertad individual; entre otras77.   
 
Toques de queda y cierre de establecimientos. En agosto, al llegar al cargo de 
comandante de Policía Metropolitana, el coronel Luis Eduardo Martínez, propuso 
la aplicación de toques de queda a menores en los barrios de Medellín. Sin 
embargo, esta medida había sido insinuada desde el mes de febrero por el 
secretario de gobierno Ramírez al referirse a la aparición de panfletos en el sector 
de Moravia, “no deben representar ningún temor, […] La Policía está allí pendiente 
y cuidando. Aún no se ha establecido ningún toque de queda para menores, pero 
invitamos a las familias a que estén pendientes de sus hijos”78. La propuesta 
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explícita del nuevo comandante de la Policía, sería implementada por el gobierno 
local rápidamente.  
 
La medida comenzó a operar el 20 de agosto en las comunas de 5 (Castilla) y 6 
(Doce de Octubre), y fue extendida una semana después a los barrios Manrique, 
Aranjuez, Campo Valdez, Moravia y otros de las comunas 3 y 4. El Alcalde 
Salazar, argumentó que el incremento de la criminalidad en dichas comunas llevó 
a extender las restricciones a estos barrios del sector nororiental de la ciudad para 
mejorar la seguridad y convivencia, y anunció que probablemente la medida se 
llevaría también al centro de la ciudad con el propósito de proteger los niños y 
niñas de la prostitución79, anuncio que efectivamente se cumplió una semana 
después. Por lo tanto, los menores de edad no podían transitar por las calles de 
estos barrios entre las 10:00 p.m. y las 5:00 a.m. El IPC indagó sobre el toque de 
queda a algunos ciudadanos. 

 
Gráfico 15 

Efectividad del toque de queda a menores de edad en  Medellín 
2009 

 

 
Fuente: Instituto Popular de Capacitación –IPC- 

 
Para el 36% de los encuestados, el toque de queda a menores de edad en 
algunos barrios de Medellín fue efectivo, y para el 64% no lo fue. Esta medida que 
suscitó fuertes polémicas no solo entre los ciudadanos sino también entre las 
autoridades, según el comandante de la Policía Metropolitana, “se ha cumplido al 
pie de la letra en los barrios 12 de Octubre y Castilla, contrario a lo que ha 
sucedido en Aranjuez. […] El oficial asegura que en esta zona de la ciudad se ha 
detectado un enorme irrespeto por la autoridad”80. Los ciudadanos que ven 
efectividad en esta medida centran sus argumentos en dos posiciones: una, que 
asocia los menores de edad con sicarios o miembros de bandas a quienes con la 
medida se les limita el espacio para su accionar, la cual corresponde a un 
porcentaje muy reducido de los encuestados; otra, que identifica a los menores 
edad como un sector altamente vulnerable en el conflicto que vive la ciudad y 
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observa en la medida un mecanismo para su protección ante los riesgos del 
contexto. En tanto que, quienes consideran que la medida no fue efectiva llaman 
la atención sobre aspectos como la violación de las libertades individuales; la 
estigmatización de un sector poblacional que no es el causante de la violencia; el 
cierre de ofertas alternativas; la subvaloración del rol de las familias en la 
formación y educación de los hijos; y un enfoque que no busca atacar a las 
estructuras generadoras de violencia; entre otras81. La medida fue levantada el 24 
de octubre en todas zonas donde se aplicó, a excepción del centro de Medellín82.  
 
Pero además, los toques de queda en los barrios fueron acompañados de una 
medida que restringía el horario de atención de los establecimientos públicos con 
venta de licor hasta las 12:00 p.m. Tras el primer fin de semana de 
implementación, en la comuna 6 no se reportaron homicidios y la hora de cierre se 
amplió en una hora. Esta medida se había hecho efectiva en el mes de abril en el 
centro de la ciudad estableciendo como hora de cierre la 1:00 a.m. El 18 de 
septiembre entró en vigencia el Decreto 1394 de 2009 por medio del cual se 
levantó la restricción de horarios a establecimientos comerciales de venta y 
consumo de licor en las comunas 3, 4, 5 y 6.  
 
c. Plan de Seguridad y Convivencia 
 
El enfoque altamente militarista de las medidas adoptadas durante el año 2009, se 
articuló en un Plan de Seguridad y Convivencia perfilado a la integración de 
programas sociales y focalización de la atención, especialmente alrededor del 
tema de juventud.  Dicho plan fue presentado en agosto por el Alcalde Municipal 
con la proyección de crear un Concejo Municipal de Seguridad y un grupo especial 
para combatir las bandas criminales, la reestructuración de la línea 123, la 
instalación de 450 nuevas cámaras, el fortalecimiento del fondo de recompensas, 
la realización de operativos especiales en zonas concretas, el ataque a las rentas 
criminales a través de decomisos y extinción de dominio, y la creación de nuevas 
“zonas seguras”, pero además, la ampliación de programas a jóvenes como 
Clubes, Guías Ciudadanos, Fuerza Joven, Jóvenes con Futuro, Fondo EPM y 
escolarización. El plan incluye diversos componentes entre los cuales destacamos 
una estrategia de movilización ciudadana denominada Encuentros por la Vida, los 
Pactos de No Agresión firmados hasta el momento, el Proyecto de Fuerza Joven y 
algunos aspectos del componente de Educación. 
 
Encuentros por la vida. Hacen parte de una estrategia de movilización ciudadana 
que busca informar a los habitantes de comunas y corregimientos sobre las 
medidas adoptadas en materia de seguridad y convivencia, y construir 
compromisos entre la institucionalidad y las comunidades, acompañados de una 
campaña de sensibilización. En total se proyectaron 21 encuentros (16 comunas y 
cinco corregimientos) que iniciaron el 4 de septiembre con habitantes del barrio 
Blanquizal de la Comuna 13, como también de la Comuna 7.�
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“Los Encuentros por la Vida son liderados por la Secretaría de Desarrollo Social y 
se articula con todas las Secretarías de la Administración Municipal y sus 
entidades descentralizadas; con el propósito de generar espacios para el diálogo, 
la seguridad y la convivencia”83.  
 
Pactos de no agresión y Fuerza Joven. En el marco del Encuentro por la Vida 
de la Comuna 7 (Robledo), se logró que el pasado 3 de octubre 200 jóvenes 
protagonistas del conflicto en los sectores de El Chispero, El Acopio, Villa Sofía y 
la Terminal de Curazao, firmaran el “Compromiso joven por el respeto a la vida” y 
participaran de un acto simbólico de desarme. Esta iniciativa fue acogida también 
en la Comuna 8 por iniciativa de los líderes comunitarios y los transportadores y 
contó con la mediación de “la policía comunitaria, el CAI periférico de La Sierra, la 
Secretaría de Gobierno de Medellín, la Oficina de Paz y Reconciliación, y la 
Personería”84, cuyo resultado fue la firma de un acuerdo el 18 de octubre entre los 
combos de los barrios Villa Turbay, La Sierra, Villa Liliam y Las Mirlas. La Comuna 
13 de Medellín también se la jugó por esta iniciativa, y los combos de La Pedro 1, 
La 115, La 39, La Arenera y Cuatro Esquinas realizaron un pacto por la 
convivencia pacífica el 31 de octubre, bajo la asesoría del Proyecto Fuerza Joven 
y la Unidad de Convivencia de la Secretaría de Gobierno, y con el 
acompañamiento de la Policía Comunitaria y el Comité Local de Gobierno; con la 
firma del acta de compromiso, esta personas ingresaron al proyecto Fuerza Joven.  
 
“En junio de 2008 se inicio la atención a 1187 jóvenes en alto riesgo de pertenecer 
a grupos armados al margen de la ley, esta atención ahora es el Programa 
Medellín Fuerza Joven por la Convivencia, el cual tiene el mismo modelo de 
intervención del Programa Paz y Reconciliación”85. Con este proyecto de acuerdo 
a información del Despacho del Alcalde, se ha intervenido en las Comunas 13, 8 y 
7 para un total de 400 jóvenes beneficiarios aproximadamente86. No obstante, en 
la primera semana de noviembre el periódico El Tiempo dio a conocer que en el 
Barrio Medellín Sin Tugurios, este proyecto generó un conflicto que ha dejado 
varios muertos este año.  
 
Este medio documenta el caso así: “Se trata de una iniciativa llamada Fuerza 
Joven que les da estudio y un subsidio de 400.000 pesos a los integrantes de 
combos que no tengan antecedentes penales. La Alcaldía reserva casi 1.000 
millones de pesos mensuales con este propósito. A instancias del programa se 
han realizado pactos de paz entre bandas, con el fin de disminuir los 
enfrentamientos. Por él han pasado 1740 jóvenes clasificados como “de alto 
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riesgo” y en la actualidad hay 1252 vinculados. La semana pasada, el programa 
fue presentado como el motivo de una baja en los asesinatos en La Sierra y en las 
comunas de Robledo y 13. Pero de acuerdo con habitantes de Medellín sin 
Tugurios, en ese sector solo un grupo ejercía dominio, y luego, en los primeros 
meses de este año, algunos muchachos empezaron a buscar a los integrantes del 
grupo para que les vendieran armas, supuestamente para “hacer vueltas”. Y corrió 
el rumor de que, valiéndose de un pequeño arsenal, estaban negociando con la 
Alcaldía un desarme a cambio de beneficios económicos. “Eran peladitos sanos 
que estudiaban y eran deportistas, y de pronto aparecieron ‘encombados’”, cuenta 
un investigador del caso. Así, el grupo original inició una confrontación con el 
impostor que deja alrededor de una decena de muertos y cerca de 50 personas 
que han abandonado el sector por señalamientos de ser familia o pertenecer a 
uno de los bandos. Felipe Palau, director del programa, sostuvo que han 
escuchado rumores de gente que dice ser de combos para acceder a la plata, 
pero no hay una denuncia concreta”87.  
 
Asimismo, la Agencia de Prensa del IPC en el mes de febrero dio a conocer que 
informes de policía judicial revelan que en algunas comunas de Medellín los 
reinsertados de las AUC vinculados al proceso de reintegración y beneficiarios del 
programa Jóvenes en Alto Riesgo, encontraron un medio para financiar la compra 
de armas y fortalecer sus actividades ilegales a través de las ayudas económicas 
del programa de Paz y Reconciliación, mediante la destinación de un porcentaje 
de los auxilios económicos a un fondo común utilizado en la compra de armas.  
 
Ahora bien, si Fuerza Joven se construye bajo el mismo modelo del programa de 
Paz y Reconciliación, es importante que dicho proyecto empiece a considerar las 
víctimas que está dejando el conflicto actual. Vale la pena recordar que el 
programa de Paz y Reconciliación “busca asegurar la permanencia de los 
individuos en la legalidad y en la vida civil, a través de dos líneas centrales: la 
atención al proceso de reintegración del excombatiente y la atención a las víctimas 
del conflicto. Líneas que se establecen para garantizar los procesos de 
acompañamiento en la formación integral, la reincorporación económica con el fin 
de reconstruir el tejido social, cultural de la ciudad de Medellín”88. 
 
Estas iniciativas de Pactos de no Agresión y Fuerza Joven, en esencia persiguen 
unos objetivos importantes de restarle hombres al conflicto que vive la ciudad, sin 
embargo, ameritan una revisión profunda y la generación de propuestas que 
equilibren la oferta institucional y los deberes que deben asumir los beneficiarios, 
cerrando las opciones a que estos programas se construyan sobre un acto de fe 
en la voluntad de estas personas y a que terminen alimentando el propio conflicto. 
Además, requieren revisar los efectos de la focalización de la atención, pues se 
asume que la población objetivo está siendo no  precisamente los jóvenes que 
están en riesgo de vincularse a actividades ilegales, sino aquellas personas que 
ya han ingresado a las bandas que hoy operan en la ciudad y/o aquellos que 
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incumplieron con el proceso de reintegración a la sociedad, de ahí que se afirme 
desde los barrios hasta la academia que en Medellín “Delinquir Sí Paga”.  
 
Educación. En el mes de septiembre, el Presidente Uribe Vélez en su visita a 
Medellín insistió en el tema de la educación, explicitando su orientación hacia los 
jóvenes que pertenecen a los combos o bandas que operan en la ciudad. “En ese 
sentido, el alcalde de Medellín, Alonso Salazar, recordó que el Municipio cuenta 
con una oferta amplia en cobertura educativa y que el coronel Luis Eduardo 
Martínez Guzmán, comandante de la Policía Metropolitana, ya ha avanzado tejer 
puentes de comunicación con los jóvenes de las bandas”89. A esta iniciativa se 
vinculó el SENA que dispuso de 4775 cupos para carreras técnicas y la selección 
de los jóvenes beneficiarios se haría bajo criterios de “riesgo de empuñar armas”; 
al respecto el Ministro de Defensa recomendó que la policía a través de labores de 
inteligencia participe en la identificación de esta población. La orientación de este 
programa no deja claridades frente la población objetivo ya que por una parte 
aparecen los jóvenes que ya están vinculados a los grupos armados, y por el otro, 
los jóvenes que están en riesgo de vinculación, incluso, entrarían allí aquellos que 
están en riesgo de ser reclutados a pesar que las autoridades no reconocen 
abiertamente esta problemática. Este programa, no hace explícito su enfoque y 
con un tratamiento inadecuado de la población beneficiaria, podría estar 
colocando en un mismo escenario a víctimas y victimarios sin el acompañamiento, 
la orientación y las medidas de prevención y protección que esta confluencia de 
actores ameritaría.  
 
En resumen, el balance que recogía la Alcaldía de Medellín, después de 60 días 
de implementación de la Política de Seguridad y Convivencia “Medellín más 
segura, juntos sí podemos”, destaca la atención desde el 28 de agosto de 2008 a 
3150 jóvenes con la oferta institucional de Jóvenes con Futuro, Fuerza Joven, 
Guías Ciudadanos, Fondo EPM para educación superior, el SENA y Cultura E. En 
aquel entonces, se habían realizado 9 de los 21 encuentros por la vida con la 
participación de 18 mil ciudadanos. En general, “La estrategia tiene un costo de 
121.000 millones de pesos y contempla una política integral con tres ejes básicos: 
un social, otro operativo y uno más laboral”90.�
�
�
�
4. ALGUNAS RECOMENDACIONES  
 
- Frente al porte de armas.  Se insiste en la propuesta que Concejales y 

representantes de Ong de la ciudad han presentado. La revisión de los 
procedimientos para acceder a las armas de fuego con salvoconducto en la 
ciudad de Medellín.  
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- Frente a las víctimas del actual conflicto. Si programas como Fuerza Joven 
se construyen bajo el mismo modelo del programa de Paz y Reconciliación, es 
importante que se empiecen a considerar las víctimas que está dejando el 
actual conflicto acorde a una de las líneas centrales de Paz y Reconciliación 
que es la atención a las víctimas del conflicto, pues ya el programa se 
encuentra atendiendo a los ex combatientes de las bandas.  

 
- Frente al programa de Fuerza Joven. Realizar una revisión profunda de la 

oferta institucional y los deberes que deben asumir los beneficiarios, cerrando 
las opciones a que estos programas se construyan sobre un acto de fe en la 
voluntad de estas personas. Además, revisar los efectos de la focalización de la 
atención, pues se asume que la población objetivo está siendo no  
precisamente los jóvenes que están en riesgo de vincularse a actividades 
ilegales, sino aquellas personas que ya han ingresado a las bandas que hoy 
operan en la ciudad y/o aquellos que incumplieron con el proceso de 
reintegración a la sociedad. 

 
- Frente a la Fuerza pública. Que la Personería de la ciudad realice un 

seguimiento sistemático del incremento y comportamiento de la fuerza pública y 
se presenten informes periódicos sobre las acciones emprendidas y las 
respuestas y medidas logradas.  

 
- Frente a la impunidad y las acciones de la Justicia . Reclamar informes 

periódicos que se hagan públicos para el caso de la ciudad y la región, por 
parte de las diversas organizaciones que realizan un seguimiento a la situación 
de derechos humanos apoyados en la Personería de la ciudad.  

 
- Frente a los Derechos Sociales, Económicos, Sociale s y Culturales.  Que la 

Personería de Medellín realice también periódicamente informes sobre en esta 
materia. 


